
Quito, 15 de Abril del 2005 

Accionistas de COSERSE S. A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que dispone tanto la Ley de Compañias, como los estatutos de da empresa 

COSERGE S. A. cumplo con el deber de presentar a consideración de ustedes, el Informe de 

Comisario correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre de 2006. 

Para el efecto se han tomado en cuenta especialmente lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de 

Compoñías, en lo que es aplicable, lo mismo que las disposiciones emonadas de la Superintendencia de 

Compañías y más leyes y reglamentos, como también las normas Ecuatorianas de Comtubilidad. 

La Administración ha dade cumplimiento a todas las disposiciones dictadas por la Junta General de 
Accionistas y del Directorio de COSERGE S. A. 

Se han prestado todas las facilidades e información para realizar mi labor de Comisario, lo que motiva 

mi agradecimiento. 

Luege de proceder al análisis del Balance y las Estados Financieros del año que se juzga e igualmente 

los ontxos y más elementos que me fueron proporcionados, me permiten emitir una opinión 
independiente, en el sentido de que las cifras que constan en dichos Balances y Resultades, 
corresponden a los que registran los hbros de Contubilidad, la misma que ha sido Nevada con principios 

de general aceptación y consistentes con el ejercicio del año anterior y que por consiguiente se 
encuentran razonablemente presentados. 

La empresa COSERGE S. A. ha sida auditada per la firma BDO 4 STERN cuya informe me sirve de 
sustento, toda vez que la lobor realizade por la firme cuditora independiente se efechún de acuerdo 

Los erchivos se mantienen en forma adecuada, tanto en le que corresponde a correspondencia en 
general, elementos de comubitidad, registro de accionistus y kbros de actes, tanto de la Jude de 
Accionistas, como del Directorio. 

tos activos de la empresa se hallan protegidos por pólizas de seguros, las mismas que se ha cuidado 
se encuentren vigentes. 

El Control Terterno es eficiente y se aplica cuidadosamente, 
hon dictado y que han sido actualizadas. 

 



¿2 empresa cumple con las ebligaciones patronales, con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(1ESS). 

El ejercicio económico 2004, afectado aún por los cambios eperados en el campo monetario, en sus 

diversos alcances de la economía en genera! y en el comportamiento del mercado, necesitó el ajuste 
correspondiente de parte de la Administración en ej manejo de la actividad empresarial de 

TALLERES INTERNACIONALES $. A. llegando a presenter como resultado de actividad las cifras 
que acusan el Estado de Pérdidas y Ganancias, con una pérdida de $ 75.770 dólares. 

En el informe amplio y detallado que presenta la Administración, tendrán los señores Accionistas los 
elementos pora conocer y resolver sobre el desenvolvimiento empresarial. 

Dejo constancia en esta forma cumplida mi obligación de Comisario, haciendo motivo para 
presentarles mi agradecimiento por la confianza dispensado. 

 


